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Salta, 16 de agosto de 2012 
 

NOTA CD Nº 12/2012 

Sres. Miembros del 
Consejo Directivo: 
 
                  Me dirijo a Uds. a efectos de invitarlos a la Reunión Ordinaria de 

Consejo Directivo Nº 11 – 12, a realizarse en esta Unidad Académica el día 21 de 
agosto de 2012, a horas 15:30 para tratar el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA REUNIÓN C.D. Nº 11-12 

 
1. Resoluciones Ad-Referéndum del Consejo Directivo 
 
a) Res. DECECO Nº 593/12: Resuelve: Prorrogar las designaciones temporarias 

en carácter de interinos, desde el 1 de agosto y hasta el 31 de diciembre de 2012 o hasta 
que sean cubiertos por concursos los cargos vacantes respectivos o hasta nueva 
disposición, lo que suceda primero, de los docentes del Departamento de 
Administración de Empresas, en los cargos, dedicación y cátedras que a continuación se 
consignan: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Asuntos Entrados 
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b) Res. DECECO Nº 601/12: Resuelve: Prorrogar las designaciones temporarias 
en carácter de interinos, desde el 1 de agosto y hasta el 31 de diciembre de 2012 o hasta 
que sean cubiertos por concursos los cargos vacantes respectivos o hasta nueva 
disposición, lo que suceda primero, de los docentes del Departamento de Posgrado, en 
los cargos, dedicación y cátedras que a continuación se consignan: 

 
 

Apellido y Nombre Cargo - Dedicación Asignatura 
Guardatti, Paola Profesor Adjunto - 

semiexclusiva 
Prof. en Cs. Económicas 
y Cs. Jurídicas 

Talens, María de los 
Desamparados 

Auxiliar Docente de 1ª 
semiexclusiva 

Prof. en Cs. Económicas 
y Cs. Jurídicas 

 
c) Res. DECECO Nº 602/12: Resuelve: Prorrogar las designaciones temporarias 

en carácter de interinos, desde el 1 de agosto y hasta el 31 de diciembre de 2012 o hasta 
que sean cubiertos por concursos los cargos vacantes respectivos o hasta nueva 
disposición, lo que suceda primero, de los docentes del Departamento de Legislación y 
Técnica Fiscal, en los cargos, dedicación y cátedras que a continuación se consignan: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
d) Res. DECECO Nº 603/12: Resuelve: Prorrogar las designaciones temporarias 

en carácter de interinos, desde el 1 de agosto y hasta el 31 de diciembre de 2012 o hasta 
que sean cubiertos por concursos los cargos vacantes respectivos o hasta nueva 
disposición, lo que suceda primero, de los docentes del Departamento de Ciencias 
Sociales, en los cargos, dedicación y cátedras que a continuación se consignan: 
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e) Res. DECECO Nº 604/12: Resuelve: Prorrogar las designaciones temporarias 

en carácter de interinos, desde el 1 de agosto y hasta el 31 de diciembre de 2012 o hasta 
que sean cubiertos por concursos los cargos vacantes respectivos o hasta nueva 
disposición, lo que suceda primero, de los docentes del Departamento de 
Administración Pública, en los cargos, dedicación y cátedras que a continuación se 
consignan: 

 
Apellido y Nombre Cargo - Dedicación Asignatura 

Burgos, Paula Rosana Auxiliar Docente de 
Primera Categoría Simple 

Administración y 
Hacienda Pública 

Hering Bravo, Carlos 
Ernesto 

Auxiliar Docente de 
Primera Categoría 
Semiexclusiva 

Administración y 
Hacienda Pública 

 
 
f) Res. DECECO Nº 605/12: Resuelve: Prorrogar las designaciones temporarias 

en carácter de interinos, desde el 1 de agosto y hasta el 31 de diciembre de 2012 o hasta 
que sean cubiertos por concursos los cargos vacantes respectivos o hasta nueva 
disposición, lo que suceda primero, de los docentes del Departamento de Contabilidad, 
en los cargos, dedicación y cátedras que a continuación se consignan: 
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Designar a la Cra. Viviana Mariel Mauger Moisés, DNI Nº 17.309.109, en el 
cargo interino de Auxiliar Docente de Primera Categoría con dedicación semiexclusiva 
para la Asignatura “Contabilidad IV” (Cátedra del Cr. Ángel), a partir de la efectiva 
toma de posesión y hasta el 31 de diciembre de 2012 o hasta que sean cubiertos por 
concursos los cargos vacantes respectivos o hasta nueva disposición, lo que suceda 
primero. 

Conceder licencia sin goce de haberes a la Cra. Viviana Mariel Mauger Moisés, 
DNI Nª 17.309.109, en el cargo regular de Auxiliar Docente de Primera Categoría con 
dedicación simple de la Asignatura “Contabilidad IV) (Cátedra del Cr. Ángel), a partir 
de la fecha de efectiva toma de posesión en el cargo cuya designación obra en el 
Artículo  2º de la presente resolución y mientras permanezca ocupando dicho cargo. 

 
g) Res. DECECO Nº 626/12: Resuelve: : Prorrogar las designaciones 

temporarias en carácter de interinos, desde el 1 de agosto y hasta el 31 de diciembre de 
2012 o hasta que sean cubiertos por concursos los cargos vacantes respectivos o hasta 
nueva disposición, lo que suceda primero, de los docentes del Departamento de 
Matemática, en los cargos, dedicación y cátedras que a continuación se consignan: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
h) Res. DECECO Nº 619/12: Resuelve: Establecer el siguiente régimen de 

correlatividad de la asignatura optativa Organización de Empresas de la carrera de 
Licenciatura en Administración (Plan de Estudios 2003): 

- Para cursar y regularizar: tener aprobada la asignatura 86 – Derecho II y 
regularizada la asignatura 98 – Sistemas de Información para la Gestión. 

- Para cursar y promocionar: tener aprobadas las asignaturas 86 – Derecho II y 98 
– Sistemas de Información para la Gestión. 

 
2. Asuntos Entrados 
 
a) Expte. Nº 6645/12: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Llama a concurso de un cargo de Profesor Adjunto Regular con dedicación 
semiexclusiva para la asignatura Contabilidad II con extensión a Contabilidad III – Sede 
Central- 

 
b) Expte. Nº 6646/12: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Llama a concurso de un cargo de Profesor Adjunto Regular con dedicación 
semiexclusiva para la asignatura Principios de Administración – Sede Central- 
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c) Expte. Nº 6647/12: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Llama a concurso de un cargo de Profesor Asociado Regular con dedicación 
semiexclusiva para la asignatura Matemática I – Sede Central- 

 
d) Expte. Nº 6648/12: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Llama a concurso de un cargo de Profesor Adjunto Regular con dedicación 
semiexclusiva para la asignatura Derecho Público Módulo II con extensión a Derecho 
III – Sede Central- 

 
e) Expte. Nº 6649/12: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Llama a concurso de un cargo de Profesor Adjunto Regular con dedicación simple para 
la asignatura Derecho I – Sede Central- 

 
f) Expte. Nº 6650/12: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Llama a concurso de un cargo de Profesor Adjunto Regular con dedicación 
semiexclusiva para la asignatura Contabilidad Pública – Sede Central- 

 
g) Expte. Nº 6651/12: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Llama a concurso de un cargo Profesor Adjunto Regular con dedicación simple para  la 
asignatura Principios de Administración – Sede Sur – Rosario de la Frontera. 

 
h) Expte. Nº 6652/12: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Llama a concurso de un cargo Profesor Adjunto Regular con dedicación simple para  la 
asignatura Contabilidad I – Sede Sur – Rosario de la Frontera. 

 
i) Expte. Nº 6653/12: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Llama a concurso de un cargo Profesor Adjunto Regular con dedicación simple para  la 
asignatura Matemática I – Sede Sur – Rosario de la Frontera. 

 
j) Expte. Nº 6654/12: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Llama a concurso de un cargo Profesor Adjunto Regular con dedicación simple para  la 
asignatura Economía I – Sede Sur – Rosario de la Frontera. 

 
k) Expte. Nº 6655/12: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Llama a concurso de un cargo Profesor Adjunto Regular con dedicación simple para  la 
asignatura Matemática II – Sede Sur – Rosario de la Frontera. 

 
l) Expte. Nº 6656/12: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Llama a concurso de un cargo Profesor Adjunto Regular con dedicación simple para  la 
asignatura Derecho I – Sede Sur – Rosario de la Frontera. 

 
m) Expte. Nº 6657/12: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Llama a concurso de cargos regulares de Jefes de Trabajos Prácticos con dedicación 
simple para Sede Sur – Rosario de la Frontera – Licenciatura en Administración. 
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n) Expte. Nº 6474/12: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 
Llama a concurso regular de Auxiliares de la Docencia. 

 
3. Temas Sobre Tablas 
 
4. Exptes. con Dictamen  de Comisiones Asesoras 
 
4.1 Comisión de Docencia 
 
a) Expte. Nº 6176/12: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Llama a inscripción de interesados para cubrir un cargo interino de Jefe de Trabajos 
Prácticos Simple para la asignatura Matemática I (Sede Reg. Tartagal).  

La Comisión de Docencia aconseja:  
a) Aprobar el dictamen unánime del Jurado que obra a fs. 44-48. 
b) Designar al Ing. Pablo Enrique Arcienega Silva, DNI Nº 22.122.676 en el 

cargo interino de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple para la asignatura 
Matemática I de la carrera de Contador Público Nacional (Plan de Estudio 2003) sede 
Reg. Tartagal, desde la toma de posesión de funciones hasta el 31 de diciembre de 
2012. 

 
b) Expte. Nº 6180/12: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Llama a inscripción de interesados para cubrir dos cargos interinos de Jefe de Trabajos 
Prácticos simple para la asignatura Contabilidad II con extensión a Contabilidad II 
(Sede Reg. Tartagal). 

La Comisión de Docencia aconseja:  
a) Aprobar el dictamen unánime del Jurado que obra a fs. 87-94. 
b) Designar al Cr. Hugo Marcelo Nazar, DNI Nº 18.230.760 en el cargo interino 

de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple para la asignatura Contabilidad II 
con extensión a Contabilidad III de la carrera de Contador Público Nacional (Plan de 
Estudio 2003) sede Reg. Tartagal, desde la toma de posesión de funciones y por el 
término de 18 (dieciocho) meses. 

c) Designar al Cr. Víctor R. Di Francesco, DNI Nº 17.355.501 en el cargo 
interino de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple para la asignatura 
Contabilidad III (Plan de Estudio 2003) sede Reg. Tartagal, desde el 1 de Marzo de 
2013 o desde la toma de posesión de funciones si ésta es posterior a  esa fecha y por el 
término de 18 (dieciocho) meses.  

 
c) Expte. Nº 6185/12: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Llama a inscripción de interesados para cubrir dos cargos interinos de Auxiliar Docente 
de Primera Categoría Simple para la asignatura Contabilidad II con extensión a 
Contabilidad III (Sede REg. Tartagal) 

La Comisión de Docencia aconseja:  
a) Aprobar el dictamen unánime del jurado que obra a fs. 75-79. 
b) Designar al Cr. Gustavo Ramón Villar, DNI 12.409.398, en el cargo de 

Auxiliar Docente de Primera interino con dedicación simple para la asignatura 
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Contabilidad II con extensión a Contabilidad III de la carrera de Contador Público 
Nacional en  la Sede Regional Tartagal,  desde la toma de posesión y por el término de 
18 meses. 

c) Designar a la Cra. Melina Marisa Molina, DNI 27.034.788 en el cargo de 
Auxiliar Docente de Primera Categoría interino con dedicación simple para la 
asignatura Contabilidad III con extensión a Contabilidad II de la carrera de Contador 
Pública Nacional (Plan de Estudio 2003) para desempeñarse en la Sede Regional 
Tartagal, llamado por Res. 062/12 desde el 1 de Marzo de 2013 o desde la toma de 
posesión del cargo, si esta fuere posterior y por el término de 18 meses. 

 
d) Expte. Nº 6182/12: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Llama a inscripción de interesados para cubrir un cargo interino de Auxiliar Docente de 
Primera categoría simple para la asignatura Matemática I (Sede Reg. Tartagal).  

La Comisión de Docencia aconseja: 
a) Aprobar el dictamen unánime del Jurado que obra a fs. 40-43. 
b) Designar al Técnico Universitario en Perforaciones Horacio Miguel Lafuente, 

DNI Nº 30.683.004 en el cargo interino de Auxiliar Docente de Primera Categoría con 
dedicación simple para la asignatura Matemática I de la carrera de Contador Público 
Nacional (Plan de Estudio 2003) sede Reg. Tartagal, desde la toma de posesión de 
funciones hasta el 31 de diciembre de 2012. 

 
e) Expte. Nº 6258/12: Moreira, Aquiles. Solicita se llame a Concurso Público de 

un cargo interino de Auxiliar Docente de Primera Categoría Simple para la asignatura 
Filosofía con extensión a Sociología. 

La Comisión de Docencia aconseja: Aprobar el dictamen de la Comisión Asesora 
y designar a la Prof. Lumena del Rosario Saravia, DNI Nº 23.953.109 en el cargo 
interino de Auxiliar Docente de Primera Categoría con dedicación simple para las 
asignaturas de Filosofía con extensión a Sociología de las carreras de Contador 
Público Nacional, Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía (Planes 
de Estudios 2003), llamado por Res. Nº CD-ECO N 152/12. 

 
f) Expte. Nº 6183/12: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Llama a inscripción de interesados para cubrir un cargo interino de Auxiliar Docente de 
Primera Categoría Simple para la asignatura Contabilidad I (Sede Reg. Tartagal).  

La Comisión de Docencia aconseja: Designar a la Cra. Melinda Marisa Molina, 
DNI Nº 27.034.788 en el cargo interino de Auxiliar Docente de Primera Categoría con 
dedicación simple para la asignatura Contabilidad I de la carrera de Contador Público 
Nacional, para desempeñarse en la Sede Regional Tartagal, desde la fecha de toma de 
posesión y hasta el 31.03.13, conforme la Res. Nº 065/12 

 
g) Expte. Nº 6184/12: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Llama a inscripción de interesados para cubrir dos cargos Interinos de Auxiliar Docente 
de Primera Categoría Simple para la asignatura Matemática II con extensión a 
Matemática III (Sede Reg. Tartagal) 

La Comisión de Docencia aconseja: 
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1. Designar a la Lic. María Eugenia Quiroga, DNI Nº 24.247.018 en el cargo 
interino de Auxiliar Docente de Primera Categoría con dedicación simple para la 
asignatura Matemática II con extensión a Matemática III de la carrera de Contador 
Público Nacional, para desempeñarse en la Sede Regional Tartagal, por  Res. Nº 
065/12, desde la fecha de toma de posesión y hasta el 31/03/2013. 

2. Declarar Desierto un cargo interino de Auxiliar Docente de Primera 
Categoría con dedicación simple para la asignatura Matemática II con extensión a 
Matemática III, de la carrera de Contador Público Nacional, para desempeñarse en la 
Sede Regional Tartagal, llamado por Res. Nº 065/12. 

 
h) Expte. Nº 6202/12: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Llama a inscripción de interesados para cubrir un cargo interino de Profesor Ajunto 
simple para la asignatura Derecho III – Modulo II (Sede Reg. Sur).  

La Comisión de Docencia aconseja: Aprobar el dictamen de la Comisión Asesora 
y designar en el cargo interino de Profesor Adjunto con dedicación simple para la 
asignatura Derecho III – Módulo II de la carrera de Licenciatura en Administración, 
para desempeñarse en la Sede Sur – Rosario de la Frontera, llamado por Res. CD-ECO 
Nº 064/12, a la Mg. Hermosinda Egüez, DNI Nº 12.860.12, a partir de la fecha de 
posesión y hasta el 31/03/2013. 

 
i) Expte. Nº 6483/12: Dib Chagra, Adrián. Solicita la designación de la Lic. Ivy 

Karina Giraudo como Auxiliar Docente de Primera Categoría simple interino en 
Comercialización I.  

La Comisión de Docencia aconseja:  
1. Hacer lugar a lo solicitado por el Lic. Adrián Dib Chagra. 
2. Designar a la Lic. Ivy Karina Giraudo como Auxiliar Docente de Primera 

Categoría interino en la materia Comercialización I desde el 1º de Agosto hasta el 31 
de Diciembre de 2012, o hasta que el cargo se ocupe por concurso, lo que suceda 
primero. 

 
j) Expte. Nº 6186/12: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Llama a inscripción de interesados para cubrir un cargo interino de Auxiliar Docente de 
Primera Categoría Simple para la  asignatura Principios de Administración (Sede 
Regional Tartagal). 

La Comisión de Docencia aconseja: Designar al Lic. Pablo Ezequiel Sosa, DNI Nº 
27.790.643 en el cargo interino de Auxiliar Docente de Primera Categoría con 
dedicación simple para la asignatura de Principios de Administración de la carrera de 
Contador Público Nacional, para desempeñarse  en la Sede Regional Tartagal, durante 
el período financiado por el convenio de esta Universidad con la Secretaría de 
Políticas Universitarias. 

 

k) Expte. Nº 6149/11: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 
Llama a concurso de un cargo de Profesor Asociado con dedicación semiexclusiva para 
la asignatura Administración de Empresas I de las carreras de CPN y LA, con extensión 
a la asignatura Administración Financiera de Empresas II de la carrera de LA.  
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La Comisión de Docencia aconseja: Aprobar el dictamen unánime del Jurado y 
designar al Cr. Miguel Alfonso Isola, DNI Nº 12.958.611 en el cargo de Profesor 
Regular en la categoría de Asociado con dedicación semiexclusiva para la asignatura 
Administración de Empresas I de las carreras de CPN y LA con extensión a 
Administración de Empresas II de la carrera en LA, llamado por Res. Dececo Nº 
258/11 de esta Facultad. 

 
l) Expte. Nº 6177/12: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Llama a inscripción de interesados para cubrir dos cargos de Jefe de Trabajos Prácticos 
con dedicación Simple para la asignatura Matemática II con extensión a Matemática III 
(Sede Reg. Tartagal) 

La Comisión de Docencia aconseja: Declarar desierto los dos cargos interinos de 
Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple para la asignatura Matemática II con 
extensión a Matemática III de la carrera de Contador Público Nacional, para 
desempeñarse en la Sede Regional Tartagal, llamado por Res. Nº 065/12. 

 
m) Expte. Nº 6178/12: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Llama a inscripción de interesados para cubrir dos cargos interinos de Jefe de Trabajos 
Prácticos con dedicación Simple para la asignatura de Economía I con extensión a 
Economía II (Sede Reg. Tartagal). 

La Comisión de Docencia aconseja: Declarar desierto los dos cargos interinos de 
Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación Simple para la asignatura Economía I con 
extensión a Economía II de la carrera de Contador Público Nacional, para 
desempeñarse en la Sede Regional Tartagal, llamado por Res. Nº 065/12. 

 
 
n) Expte. Nº 6187/12: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Llama a inscripción de interesados para cubrir dos cargos interinos de Auxiliar Docente 
de Primera Categoría simple para la asignatura Economía I con extensión a Economía II 
(Sede Reg. Tartagal) 

La Comisión de Docencia aconseja: Declarar desierto los dos cargos interinos de 
Auxiliar Docente de Primera Categoría con dedicación simple para la asignatura 
Economía I con extensión a Economía II de la carrera de Contador Público Nacional, 
para desempeñarse en la Sede Regional Tartagal, llamado por Res. Nº 065/12. 

 

o) Expte. Nº 6201/12: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 
Llama a inscripción de interesados para cubrir un cargo interino de Profesor Adjunto 
simple para la signatura Derecho III – Módulo I (Sede Reg. Sur) 

La Comisión de Docencia aconseja: Aprobar el dictamen de la Comisión Asesora 
y declarar desierto el cargo interino de Profesor Adjunto con dedicación simple para la 
asignatura Derecho III – Módulo I de la carrera de Licenciatura en Administración, 
para desempeñarse en la Sede Sur – Rosario de la Frontera, llamado por Res. CD-ECO 
Nº 064/12. 
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p) Expte. Nº 6451/11: Dib Chagra, Adrián. Solicita el llamado a concurso de un 
cargo de Auxiliar Docente de Primera Categoría simple para la cátedra de 
Comercialización I con extensión a Comercialización II.  

La Comisión de Docencia aconseja: Aprobar el dictamen unánime del Jurado y 
declarar desierto, en el cargo regular de Auxiliar Docente de Primera Categoría con 
dedicación simple para la asignatura Comercialización I con extensión a 
Comercialización II de la carrera de Licenciatura en Administración, llamado por Res. 
Nº CD-ECO Nº 070/11. 

 
k) Expte. Nº 6171/12: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Llama a inscripción de interesados para cubrir un cargo interino de Profesor Adjunto 
Simple para la asignatura Derecho Privado, Obligaciones y Contratos (Sede Reg. 
Tartagal). 

La Comisión de Docencia aconseja:  
1. Tener por no válido el dictámen de fs. 58. 
2. Dar vista de la impugnación presentada a la Comisión Asesora que entendió en 

el concurso, a efectos que tome conocimiento y formule dictamen ampliatorio con las 
consideraciones que estime pertinentes. 

 
 

4.2 Comisión de Ética, Interpretación y Disciplina: 
 

a) Expte. Nº 6297/12: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 
Establece sistema de registro de diario de temas y/o actividades para el personal docente 
de la sede central y sedes regionales de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y 
Sociales. 

La Comisión de Ética, Interpretación y Disciplina aconseja:  
1. Ratificar la Res. Del Sr. Decano Nº 287/12, sobre registro de temas y/o 

actividades de los Sres. Docentes, dictada a los efectos de subsanar observación 
formulada por Auditoría. 

2. Se aconseja dar amplia publicidad, remitiéndose copia vía mail  a todos los 
docentes. 

 
4.3 Comisión de Hacienda y Presupuesto: 
 
a) Expte. Nº 6460/11, Expte. Nº 6691/11, Expte. Nº 6013/11, Expte. Nº 6109/12, 

Expte. Nº 6117/12, Expte. Nº 6130/12, Expte. Nº 6223/12, Expte. Nº 6285/12, Expte. 
Nº 6296/12, Expte. Nº 6374/12. Fondo de Capacitación Docente.  

 
La Comisión de Hacienda y Presupuesto aconseja:  
 
1- Hacer lugar a los solicitado, de acuerdo al Artículo 8 inciso a), el 

otorgamiento del monto de Pesos veintiséis mil cuatrocientos sesenta y cinco, 
($24.465,00.-) a los docentes que se detallan a continuación: 
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2- No hacer lugar a lo solicitado por los Docentes Hurtado, Liliana (Expte. Nº 

6285/12) e Ibarra, Juan Manuel (Expte. Nº 6296/12) por no tener vinculación la 
realización del posgrado con la asignatura que dicta en nuestra Unidad Académica. 
Además, en el caso del Cr. Ibarra, Juan debió solicitarlo al Gobierno de la Provincia 
de acuerdo al convenio firmado oportunamente. 

 
3- Agréguese copia a los respectivos expedientes y remítase al Sr. Decano para 

continuación de los trámites respectivos. 
 
 
 
                             Atentamente. 

 
 
 
 
 
 
 

         Cra. Elizabeth Truninger de Loré 

                                          Secretaria de Asuntos Académicos y de Investigación    
 


